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XESVELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR de interés cultural municipal los Cañones Navales
ubicados en el Monte Gallinero.

ARTICULO 2°.- En consecuencia de lo establecido en el artículo precedente, se

arbitren los recursos para poner en valor, preservar y revalorizar los Cañones
Navales.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 33	 /2018.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/03/2018.-
CO

Las Islas Malvinas, Geoixias Sandnich del Sur, sony serán Azentinas
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